
 

 

ACTA DE COMPROMISOS 
Y SUGERENCIAS CIUDADANAS 

MINISTERIO DEL INTERIOR EN EL 
PERIODO 2025 

Ministerio del Interior 



 

1. Antecedente 
 
El Reglamento de Rendición de Cuentas, expedido mediante RESOLUCIÓN No. 
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026 del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, en su capítulo II, artículo 12 determina las fases de 
implementación del proceso de rendición de cuentas, dentro de las cuales consta 
la Fase 3, en la que una vez cumplido el acto de deliberación pública que se 
socializa durante 10 días, "Finalizado este periodo, el sujeto obligado deberá 
sistematizar todos los aportes ciudadanos recibidos tanto en el espacio presencial 
como en los virtuales, y, a partir de este insumo, elaborará el Acta de Compromiso. 
Tanto los aportes ciudadanos como el acta se reportarán en el Informe de Rendición 
de Cuentas que se entregue al CPCCS y deberán implementarse en la gestión del 
siguiente año". 
 
Deliberación Presencial 
Lugar: Auditorio del Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN),  
Av. Amazonas N37-271 y Villalengua, Quito-Ecuador 
Fecha: Miércoles 01 de abril de 2026  
Hora: 15h00  
 
Deliberación Virtual 
Fecha: Miércoles 01 de abril de 2026  
Hora: 15h00  
Canales: facebook @Ministerio del Interior Ecuador; @ministerioec 

 
A partir del acto de deliberación pública del proceso de rendición de cuentas, se 
pudieron recolectar los siguientes aportes por parte de la ciudadanía: 
 
2. Sistematización de aportes ciudadanos durante la deliberación pública a la 

ciudadanía presencial . 
 
En base a la planificación ejecutada para el proceso de deliberación, se pudieron 
recolectar los siguientes aportes por parte de la ciudadanía.  
 
2.1. Presencial 

 
Las respuestas fueron solventadas por parte del señor Ministro del Interior 
en la deliberación pública, y que en síntesis se encuentran facilitadas 
dentro del informe de rendición de cuentas  del Ministerio del Interior 2025. 

 
Nro. Aporte/Pregunta Respuesta 

1 Nuestro país lucha contra la 
delincuencia que opera en varios 
países, desde el Estado también se 
ha buscado ayuda Internacional. 

El delito transnacional cuenta con redes de 
protección y también las fuerzas del orden 
nacionales que combaten de manera permanente a 
los actos criminales. Además, existe cooperación 



 

estratégica internacional con Estados Unidos, la 
Unión Europea y países de la región, que contribuye 
a enfrentar la violencia criminal. Esta colaboración 
ha permitido afectar estructuras delictivas, como en 
el caso de alias ‘Pipo”. 

2 Señor Ministro a los ciudadanos 
nos preocupa la guerra contra la 
delincuencia para poder hacerle 
frente, como se ha fortalecido a la 
Policía Nacional 

Se ha fortalecido la capacidad institucional 
mediante la dotación de equipamiento logístico y 
operativo, mejoras en infraestructura, 
incorporación de tecnología y vehículos, así como el 
uso de herramientas informáticas (software) que 
permiten identificar el armamento empleado en 
actos criminales. 

3 Por favor señor Ministro puede dar 
los proyectos en convenios 
internacionales en prevención de la 
violencia en unidades educativas. 
Gracias. 

Se instituyeron cambios para que la Policía Nacional 
puedan ingresar a las instituciones educativas en 
articulación con el Ministerio de Educación se 
efectuaron  programas como Escuelas Seguras que 
fortalecen a la capacitación a la comunidad 
educativa para combatir a la lucha contra la 
delincuencia organizada. 

4 A los ciudadanos nos interesa que 
los delincuentes sean capturados y 
que nuestro país no sea una vía libre 
al narcotráfico. ¿Qué se hizo en el 
año 2025 sobre estos temas? 

Para combatir el narcotráfico, se cerraron las rutas 
de acceso utilizadas para el ingreso de droga y 
armamento, y también se enfrentaron deficiencias 
en el ámbito judicial, que en ciertos casos se 
encuentra mal fundamentado. 

 
 

2.2.  Virtual  
 
El evento se desarrolló de manera presencial en las instalaciones Auditorio del 
Instituto de Altos Estudios Nacionales (IAEN), y se transmitió en vivo a través de 
canales virtuales en las cuentas de Facebook Live del Ministerio del Interior 
Ecuador, así como el enlace hacia el formulario de aportes y sugerencias 
ciudadanas, por medio de los cuales se recibieron comentarios o aportes. 
 
3. Matriz de Compromisos Asumidos 
 
Debido a la dinámica de la deliberación pública, se recibieron felicitaciones y 
comentarios tanto en el evento presencial como en los espacios y canales de 
comunicación habilitados para la recepción de aportes y sugerencias de la 
ciudadanía. De manera general, estos se orientaron al tema de la seguridad 
ciudadana, los cuales ya se encuentran contemplados en el informe de rendición 
de cuentas del Ministerio del Interior 2025. 
 
En este sentido, no se generaron compromisos adicionales, ni por parte de la 
ciudadanía, ni de la institución, ya que no se recibieron propuestas o consultas 



 

posteriores al evento de deliberación pública. De esta manera, se da cumplimiento 
a la normativa vigente. 
 
4. Conclusión  
 
En virtud de que los aportes de la ciudadanía se centraron en comentarios y 
expresiones de reconocimiento a la gestión desarrollada por el Ministerio del 
Interior durante el periodo 2025, y considerando que, en el marco de la 
deliberación pública, todas las consultas fueron atendidas y resueltas en su 
totalidad, tato de manera presencial a través de las respuestas expuestas por el 
señor Ministro así como  del informe de narrativo y del formulario de rendición de 
cuentas, en este contexto la Institución no establece compromisos adicionales 
con la ciudadanía. 
 
5. Firmas de responsabilidad 

 
Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 
 
 
 
 
 

 

  

Miguel Castillo David Heredia Pablo rivera 

Analista de Información y 
Seguimiento 

Director de Planificación, 
Proyectos y Seguimiento 

(S) 

Coordinador General de 
Planificación y Gestión 

Estratégica 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 ANEXO 
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